
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yViím. 4804.
— Visto el Real decreto de 7 de mayo de 
1856 que los interesados invocan como 
disposición favorable á su propósito y que 
lejos de serlo en nada desvirtúa, limita y 
contradice el espíritu dominante en la ley 
relativamente al estremo en cuestión; — 
Vista la Real órden de 3 de mayo último, 
conlraiia y opuesta también á la preten
sión de dichos coosignalorios; — Conside
rando que estos, quintos solo por un celo 
plausible en bien de los intereses que re
presentan, han interpretado equivocada
mente como propicias á su intento unas 
disposiciones legales que distan mucho de 
serles aplicables; — Considerando que ha
ciendo sus buques, como ellos mismos lo 
confiesan, operaciones de carga en puntos 
de escala están incuestionablemente obli
gados á pagar los derechos que rebosan; — 
Considerando contraproducente la razón 
que alegan, apelando á la rapidez con que 
los vapores verifican sus viages, puesto que 
si es verdad que por esta circustancia po
drán pagar con mayor frecuencia, es tam
bién cierto que las utilidades que reporten 
serán infinitamente mayores que las que 
puede lograr la navegación por medio de 
los buques de vela á los cuales no alcanza 
tampoco el beneficio de ser considerados 
como de cabotage mediante los viages pe
riódicos;—Considerado por tanto destitui
da de sólido fundamento la petición que mo
tiva este espediente, cuya concesión por 
otra parle hubiese lastimado y hecho de
crecer lus legítimos rendimientos del ra
mo, nada exagerados por cierto;—Consi
derando por todo lo espnesto muy en su 
lugar y acertada la desestimación de lo 
pedido, propuesta por la Dirección res
pectiva y dedlarada por Real órden;—Y 
Considerando, en fin, de indudable con
veniencia el que se ponga coto y corrija, 
como muy discretamente indica la Direc
ción, la jurisprudencia varia, irregular y 
ocasionada á la confusión y á quejas, que 
según revelan los telegramas dotes men
cionados se observe en nuestros puertos 
referentemente á la exacion de que se tra
ta.—La Sección opina que, si el Consejo 
es de igual sentir, puede servirse propo
ner al Gobierno de S. M., que es conve
niente se comunique á las Gobernadores

tura.— Otros consignatarios de diversas 
empresas de vapores mercantes en el car
ril, en otra instancia posterior aunque del 
mismo mes, han hecho la propia demanda ' 
fundada con levísimas diferencia» en igua- I 
las razones que la anterior.—Pedido in
forme sobre una y otra al Gobernador ci
vil de Pontevedra ha manifestado aquella 
autoridad las razones que le movieron á 
mandar dicha exacción, que á su entender 
está justificada con lo que dispone el artí
culo 10 de la Real órden de 9 de noviem
bre de 1858 y la Real resolución de 3 de | 
mavo último, confirmatoria de aquella.— | 
La Dirección general del ramo en vista de ¡ 
este informe y de las juiciosas observado- 
oes hechas sobre el asunto por el negocia
do, propuso la denegación de lo pedido, 
que ea efecto se acordó en Real orden de 
28 del mes próximo pasado; y en primero 
del actual , remite el espediente á este 
cuerpo consultivo llamando su atención es
pecialmente sobré las contestaciones tele
gráficas de los Gobernadores de Almería, 
Alicante, Valencia, Tarragona, Bercelona, 
San Sebastian y Cádiz, á la piegunta que 
también por medio del telégrafo se les ha 
hecho sobre la exacción en los mismos 
puertos de los espresados derechos, de las 
cuales aparece que es diversa y contradic
toria la jurisprudencia que se sigue en los 
vapores que practican operaciones de car
ga y descarga. — Hecha pues cargo la Sec
ción de cuanto resulta del breve estrado 
que antecede:—Visto con todo deteni
miento el capítulo 10 de la ley orgánica 
de Sanidad pública en 28 de noviembre de 
1855, que trata del pago de los derechos 
sanitarios marítimos, señalando bien es- 
plícitamente las embarcaciones y los casos 
exentos de tal pago —Vistos los artículos 
10 y 12 de la instrucción de 9 de no
viembre de 1858, en completa consonan
cia con la ley antes citada en lo tocante al 
modo y á la razón de que se exijan y sa
tisfagan los derechos contra qne se recla
ma.—Vistas las Reales órdenes que se han 
dictado para resolver algunos casos con
cretos, referentes á cuestiones suscitadas 
sobre si procedía ó no considerar como le
gítima y admisible la arribada alegada pa
ra escusar el pago de que se va hablando; 

ARTÍCULO 08 OFICIO.

Núm. 4157.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad,.—El Escmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me dice con fecha 10 del 
anterior lo que sigue:

«Enterada'la Reina (q. D. g.) de la di
ferencia que se observa en algunos puertos 
respecto á la exacción de derechos á los va
pores que hacen operaciones de carga y 
descarga en los puertos en donde tocan, y 
y pedido informe al Consejo de Sanidad, 
este lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Escmo. Sr.—En sesión de ayer aprobó 
este Consejo el dictamen de su sección 2.a 
que á continuación se inserta.—Varios 
vecinos de la ciudad de Vigo, consignata
rios de vapores mercantes, en instancia de 
20 de agosto del año auterior, recurrien
do al Escmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, pidiendo el reintegro de las cantida
des que han abonado, en su concepto injus
tamente, en aquella aduana, por derechos 
de entrada de lo^ vapores de su consigna
ción, tocando en Vigo únicamente como 
punto de escala y no obstante haber paga
do el mismo derecho en el punto de parti
da, por la sola razón de efectuar opera
ción de carga aunque pequeña.—Retro
traen su pretensión al 13 de julio de 1860, 
fundándola en lo que disponen el art. I 3 del 
Real decreto de 7 de mayo de 1856, la 
ley de Sanidad vigente y la Real orden de 
16 de enero del año próximo pisado y en 
que sus buques no pueden ser considerados 
como los de vela mediante que verificando 
como lo hacen sus travesías con mucha 
mayor rapidez, tendrían que satisfacer á 
cada momento un mismo derecho ó pri
varse de hacer operaciones de carga en 
puntos intermedios, con perjuicio de las 
empresas en cuyo nombre hablan, de los 
intereses mercantiles y aun de la agricul

de las provincias litorales una Real órden 
circular, lijando la inteligencia que deben 
dar á nuestra legislación sanitaria cu lo 
concerniente al pago de los derechos á que 
se alude en este informe, los cuales debe
rán seguirse exigiendo en conformidad 
con las Reales órdenes citadas y á lo opi
nado por la Dirección por cu^o medio de
saparecerá la divergencia que al presente 
existe en un punto importante de la ad
ministración sanitaria y que sin duda de 
ningún género conviene sujetar á la uni
formidad.»

-Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) 
conformarse con el preinserto dictamen de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bo'e- 
tin oficial para su publicidad y que, llegan
do á conocimiento de las juntas provincia
les y municipales marítimas de Sanidad, 
tenga su debido cumplimiento. Palma 17 
agosto 1863.—El Marques de Ulagares.

IXúm. 4458.
Correos.—Establecidos buzones en todos 

los pueblos de estas islas fuera de los que 
tienen estafeta, en virtud de las circulares 
de este Gobierno de 8 agosto y 19 setiem
bre de 1859, á fin de que los vecinos y 
transeúntes puedan depositar sus cartas, fa
cilitando así el inportante servicio de la 
correspondencia pública, mal corresponde
ría la citada medida á ese objeto y á la se
guridad y confianza que debe inspirar á los 
particulares, si los encargados de los bu
zones descuidan sos deberes teniéndolos 
abiertos ó esparcidas las cartas y pliegos 
que deberían estar dentro de aquellos basta 
la hura de la salida de los respectivos pea
tones conductores, como me consta sucede 
en la mayor parle de los pueblos. A no 
es ese solo abuso el que se observa, sino 
que hay olro mas punible aun por come
terse á la vista de algunos de los Sres. Al
caldes, cual es el de dejar á merced del
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público, echada sobre las mesas, la cor
respondencia antes de llevarse á los buzo
nes ó después de habiertas las alijas.

A corregir tamaños abusos los Sres. Al
caldes se servirán adoptar las medidas cor
respondientes, debiendo mostrarse rigoro
sos con todos los empleados de la depen
dencia de correo* para que no se repro
duzcan; á cuyo objeto adoptaré por mi par
te las precauciones oportunas á fin de to~- 
ner noticia de como continúa desempe
ñándose un servicio tan sagrado. Palma 18 
agosto de 1863.—El Marques de Ula- 
gares.

Aúm. 4159.
Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado.—Sección de mostrencos.— 
Circular. — En comunicación de 28 de ju
lio último me dice lo siguiente;

Al Administrador principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provin
cia dice esta Dirección general, con fecha 
18 del corriente, lo que sigue:

«En vista de la comunicación de V. S., 
fecha 30 de abril último, consultando si 
las instancias que promueven los particnla- 
res, denunciando fincas en concepto de 
mostrencos, deben acompañarse con los 
justificantes necesarios; esta Dirección ge
neral, teniendo presente lo dispuesto en 
ios artículos 3.° y 4.° de la ley de 9 de 
mayo de 1833, las reglas 13 y 19 de la 
Instrucción de 20 de enero de 1836, y 
la circular de la Dirección genera! de Fin
cas del Estado, fecha 6 de marzo de 1851, 
reproducida por la de Casas de Moneda, 
Minas y Fincas del Estado, en 9 de no
viembre do 1834 y recordada por la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda 
en 16 de diciembre de 1856, se ha ser
vido, de conformidad con el parecer de es
ta ú.tima, eomnuicar á V. S. las instauc- 
ciones siguientes, á las que deberá atener
se en lo sucesivo sobre el particular. 1.a 
Que tan luego como se presenten en esa 
oficina denuncias de particulares en con
cepto de mostrencos ó se le remitan, ya 
por esta Dirección general, ó por el Go
bernador de la provincia, se dirija V. S. 
á los denunciadores, preguntándoles si op
tan por seguir á su costa el espediente 
gubernativo, en cuyo caso contraerán la 
obligación de aducir los documentos que 
la justifiquen y tendrán opcion á todo el 
premio, ó si prefieren que el espediente 
se instruya por el investigador, dividién
dose entre ambos aquel. 2.a Que en vista 
de la contestación dada por el denuncia
dor, el cual si no espresase las señas de 
su habitaciofi en ta instancia, origen del 
espediente, dtberá ser llamado por los 
periódicos oficiales y por medio de los 
agentes, del Gobierno de la provincia; y 
sin perjuicio de que por la Administración 
del ramo se unan todos los datos necesa
rios que pueda proporcionar, se proceda á 
la instrucción en uno u otro concepto, del 
espediente gubernativo, que, una vez com
pleto, debeiá ser elevado á este Centro 
directivo, para que, prévio dictamen de la 
Asesoría general, se decida si hay ó no 
fundanientus para enlabiar la competente 
demanda de adjudicación, y se comuni
quen por aquella dependencia las instruc
ciones necesarias á los Promotores fiscales 
de los juzgados respectivos. 3.a Que en el 
caso de presentarse denuncias que por su 
notoria improcedencia, por hallarse la 
finca investigada con anterioridad, ó por es
tar ya el Estado incautado de ella, como 
acontece con frecuencia, sea innecesaria la 
formación del espediente gubernativo pré- 

| vio, las devuelva esa Administración prin
cipal, con su informe razonado, á esta Su- 
periorida'l, para resolver en su vista lo 
que corresponda. Y 4.a Que si los denun
ciadores no so presentasen ni pudiesen ser 
habidos por los medios indicados, remita 
esa Administración sus instancias al Inves
tigador, para que éste instruya desde lue
go el espediente^ dándole después el curso 
prevenido.»

Lo que traslado á V. S. pera su mas 
i exacto cumplimiento en los casos de igual 

naturaleza que ocurran en esa provincia, 
debiendo publicarse esta circular en los 
Boletines oficiales de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 

letin oficial de esta provincia á los efectos 
que previene la Dirección del ramo. Palma 
14 agosto de 1863.—.El Marques de [lla
gares.

Nüm. 4140. 1
Escuela normal de las Baleares.

Desde el día Io hasta el 15 de setiem
bre próximo en que deberán emp zar los 
cursos en esta escuela normal, estará 
abierta la matrícula en la secretaría del 
establecimiento de la misma, situado en 
el ex-convento de S. Francisco de Asis.

Aspirantes á maestros.
Las condiciones á que deberán sujetar

se los que por primera vez deseen ingre
sar en dicha escuela, son las siguientes:

1 .a Presentación de su fe de bautismo 
legalizada, por la que acrediten tener 17 
años cumplidos y no pasar de 25.

2 .a Un atestado de buena conducta, 
firmado por el alcalde y cura párroco de 
su domicilio.

3 .a Certificación de un facultativo, por 
la que conste que el aspirante no padece 
enfermedad alguna contagiosa; no siendo 
admitidos los que tengan defectos cor.po- 
raDs que los inhabiliten para ejercer el 
magisterio.

4 .a Autorización por escrito del padre, 
tutor ó encargado, para seguir la carre
ra; y si ninguno de estos tuviere su do
micilio en esta ciudad, habrá de abonar
le un vecino con casa abierta.

No se recibirá al aspirante, sin que 
proceda un examen sobre las materias que 
abraza la instrucción primaria elemental, 
por el que pruebe hallarse suficientemen
te instruido para poder seguir con fruto 
las lecciones de la escuela; satisfaciendo, 
en caso de aprobación, al matricularse 
40 rs. por derechos del primer plazo de 
matrícula, y otros 40, que pagará antes 
de fin de curso, correspondientes al se
gundo plazo de la misma.

Alumnos libres.
Los alumnos libres podrán matricular

se para las asignaturas á que gusten asis
tir. Se admitirán desde 14 años hasta 30, 
y no estarán sujetos á mas requisitos que 
á la exhibición de su fe de bautismo, y 
á la presentación por su padre, tutor ó i 
persona que los abone. .

Estos alumnos pagarán en el acto de 
matricularse 20 rs. por cada una de las 
clases á que intenten asistir.

Materias de enseñanza.
La enseñanza do .esta Escuela normal 

comprende: Doctrina cristiana y nociones 
de Historia sagrada, dos cursos de una 

lección semanal cada uno.
Teoría y práctica de la Lectura: teoría 

y práctica de la Escritura; y Aritmética: 
las dos primeras constan de dos cursos, 
y de uno, la última, todos -de lección 
diaria.

Lengua castellana, con ejercicios de aná
lisis, composición y Ortografía: elementos 
de Geografía y nociones de Historia de 
España; y nociones de Geometría. Dibujo 
lineal y Agrimensura: de dos cursos la 
primera, y de uno las dos restantes, todos 
de tres lecciones semanales.

Nociones de Agricultura; y principios 
de educación y métodos de enseñanza, 
ambos de un solo curso de dos lecciones 
semanales.

Dichas asignaturas no pueden cursarse 
eu menos de dos años, si bien los alum
nos podrán estudiarlas en el orden que 
juzguen preferible; á condición de que los 
primeros cursos precedan á los segundos, 
y el de Aritmética, al de Geometría: en la 
inteligencia de que los alumnos tendrán 
ejercicios prácticos en la escuela de niños 
agregada á dicha- normal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 12 de agosto de 1863.—P. D. D. 
Sr. Director,—Antonio Castellá y Mora, 
secretario.

Mm. 4141.
INSTITUTO PROVINCIAL

DE 2.a ENSEÑANZA
DE LAS BALEARES.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 94 
del reglamento vigente, el curso académi
co de 1863 á 1864 empezará en este Ins
tituto, así para lo* estudios generales co
mo para los de aplicación de la segunda 
enseñanza, el día 16 de setiembre pró
ximo.

La matrícula estará abierta en la secre
taría del establecimiento durante los pri
meros quince días del espresado mes, des
dé las diez de la mañana hasta las dos de 
la larde y desde las cuatro á las siete de la 
tarde, continuando el último día hasta las 
doce de la noche.

Para formalizar la matrícula y respecto 
al orden de los estudios, se observará lo 
prevenido en dicho reglamento y en el 
Real decreto de 21 y Real orden circular 
de 22 agosto de 1861, á cuyo tenor para 
ser admitido por piimera vez á la matrícu
la de los estudios de que se trata, se re
quiere: haber cumplido 10 años de edad, 
lo cual deberá acreilitarse por medio de la 
correspondiente partida de bautismo y ser 
«probado en un examen general y detenido 
de las asignaturas que comprende la prime
ra enseñanza elemental, debiendo pagar 
antes de sufrirlo 20 rs. por derechos de 
examen Los que se hallen en este caso 
presentarán por sí ó por medio de otra 
persona, en la secretaría del Instituto una 
solicitud documentada, espresando en ella 
las asignaturas que se proponen estudiar 
en el curso y el año á que correspondan, 
y si quieren verificarlo en el Instituto ó en 
casa de sus padres. Esta solicitud ademas 
de firmarla el interesado, deberá suscribir
la también su padre, guardador ó encar
gado, y si estés no residieren en Palma, 
una persona domiciliada en esta ciudad, la 
cual anotará en la misma solicitud las se
ñas de su habitación. •

Los qne procedan de otros estableci
mientos, deberán acreditarlo con certifica
ción -espedida por el secretario v autoriza
da por el Director respectivos, presentan
do para su admisión una solicitud, como 
la que se exige á los que ingresan en la 2.a 
enseñanza.

Todos los alumnos no comprendidos en 
los casos de que vá hecha mención, ó sea 
los que ya tengan hechos y probados es
tudios en el establecimiento, presentarán 
por sí ó por medio de otra persona, una 
papeleta arreglada al modelo adjunto, en 
que bajo su firma, espresen las asignaturas 
que desean estudiar en el curso y el año 
á que pertenezcan.

Los alumnos que se matriculen en varias 
asignaturas, pagarán por derechos de ma
trícula 120 reales toda vez que dos ó mas 
de ellas sean de estudios generales de se
gunda enseñanza, en otro caso abonarán 
solamente 60 reales. Los que se inscri
bieren en una asignatura pagarán 40 rea
les y los que solo se matricularen en la 
clase de dibujo no deberán satisfacer mas 
qne 20 reales. Estos derechos se harán 
efectivos en dos plazos iguales, el primero 
al tiempo de solicitar la inscripción y el 
segundo antes de entrar en el exámen del 
curso. Los alumnos que se matriculen en 
enseñanza doméstica no pagarán el segun
do plazo, á no ser que trasladen su matrí
cula á establecimiento público, en la inte
ligencia de que la traslación al Instituto no 
se les concederá, si no lo solicitaren ántes 
del mes de abril.

No podrá ser admitido á la matrícula en 
una asignatura el que no haya probado las 
que según las disposiciones vigentes deben 
estudiarse préviamente.

Divididos los estudios generales de segun
da enseñanza en cinco años, se permitirá a 
los alumnos, si sus padres, tutores ó encar
gados lo solicitaren, matricularse en menor 
número de asignaturas de las señaladas pa
ra cada año, y los que tuvieren ganadas 
asignaturas con arreglo á los programas । de 1858, se matricularán en las del año 
que les corresponda según el número de 
los que lleven invertido en el estudio. La 
asignatura de lengua francesa podrán estu
diarla los alumnos en el año que mejor les 
parezca.

Ademas de los estadios generales de 
segunda enseñanza, cuyo conjunto es in
dispensable para aspirar al grado de Ba- 

- chiller en artes, pueden seguirse en el es
tablecimiento los de aplicación necesarios 
para los títulos de agrimensor y perito ta
sador de tierras, de perito químico y de 
perito mecánico, el de lengua inglesa y el 
de aritmética mercantil y teneduría de li
bros, observándose para la matrícula de 
estos estudios, lo dispuesto en el programa 
de 1858.

Será permitido estudiar algunas asigna
turas en enseñanza doméstica y cursar al 
propio tiempo otras en el establecimiento. 
También podrán seguirse los estudios de 
aplicación simultaneando con los genera
les, mas no se permitirá que el alumno se 
matricule en asignaturas que exijan mas de 
tres lecciones diarias y una de ejercicios 
alterna.

Se entiende por enseñanza doméstica, 
la que con estricta sujeción á lo prevenido 
en el reglamento, reciben los alumnos en 
la casa donde habitan, no siendo de pen
sión. Se considerará ca*a de pensión, aque
lla donde vivan mas de cualro alumnos que 
no tengan parentesco entre sí, ni con el 
cabeza de familia. Pueden estudiarse de 
este modo todas las materias de segunda 
enseñanza, escepto las de Psicología, Ló
gica y Filosofía moral, Física y Química 6 
Historia natural.

Todo alumno que quiera recibir la eú- 
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5
señanza doméstica de las asignaturas en 
que está autorizada, se matriculará en el 
Instituto cou las formalidades que se indi
caron anteriormente, espresando en la ins
tancia que se propone hacer así los estudios 
y acreditando que el profesor que vá á en
señarle, tiene el debido título científico. 
Los que se matriculen por primera vez, 
sufrirán el examen de que vá hecho méri
to, sobre las materias de la primera ense
ñanza elemental. E¡ examen de los que no 
residan en esta ciudad, se verificará ante 
un maestro de primera enseñanza nombra
do por el Alcalde; y el certificado de apro
bación correspondiente, con el visto bue
no del Alcalde deberá acompañar á la so
licitud de matrícula.

Los alumnos que reciban la enseñanza 
doméstica al propio tiempo que cursen en 
el lnstitoto, abonarán los mismos derechos 
de matrícula que si solo estudiaran en es
tablecimiento ¡¡público.

Para inteligencia de los que se propon
gan hacer estudios en enseñanza doméstica, 
se advierte, que en conformidad á lo man-

Modelo que se cita en

INSTITUTO PROVINCIAL
DE 2/ ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

AÑO.
D.

Asignaturas.
natural de

En el Instituto.

matricularse en las asignaturas expresadas al márgen, me

diante el pago de los derechos marcados en el reglamento

número •

De enseñanza doméstica. de segunda enseñanza.

Vive calle manzana

núm° y su fiador D.

Calle manzana

Palma
Firma aec alumno.

Firuia del fiador. ,"

Núm. 4142.
ESCUELA DE NÁUTICA

AGREGADA AL I.NSTlTüTO PROVINCIAL 

de 2.a enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones del re
glamento vigente, la matrícula de esta Es
cuela de Náutica para el curso académico 
de 1863 á 1864, estará abierta en la Se
cretaría del Instituto durante los últimos 
quince dias del mes de setiembre próximo 
de ocho á una por la mañana y de cuatro 
á nueve por la tarde.

Los que deseen matricularse á segundo 
ó tercer año de estudios náuticos, deberán 
presentar certificación de haber seguido y 
probado el curso anterior y una papeleta 
en la que espresen su nombre con los ape
llidos paterno y materno, su edad, el pue
blo de su naturaleza y el de su residencia, 
el nombre de su padre ó tutor, con las se
ñas de su domicilio y ademas el año de es
tudios en que pretenda el alumno matri
cularse. La papeleta deberá estar firmada 
por el padre ó tutor y si estos no residen 
en Palma, tendrá que presentar el cursan
te otra persona domiciliada en la misma 
ciudad, espresando también las señas de 
su casa en la papeleta que firmará junta- 
meute con el alumno á presencia del Se

dado por Real decreto de 21 agosto de 
1861, solo están autorizados para dar esta 
enseñanza, los Licenciados ó Bachilleres 
en la facultad á que correspondan los es
tudios, los Preceptores y Regentes de 2.9 
clase de la asignatura respectiva, los Cu
ras-párrocos para la Doctrina cristiana é 
Historia sagrada y ademas los Bachilleres 
en Filosofía ó Artes, á quienes el Rector 
de la Universidad del distrito, conceda pa
ra ello la autorización necesaria,

Lo que se publica para que llegue á no
ticia de todas las personas á quienes pueda 
interesar; advirtiendo que al efecto de fa
cilitarles un conocimiento mas amplio de 
las disposiciones que rigen sobre la matrí
cula y estudios de segunda enseñanza, es
tarán estas de manifiesto en la secretaría, 
donde se darán á los que lo deseen, todas 
las esplicaciones que juzguen convenientes 
acerca del particular. Palma 13 de agosto 
de 1863.—El Director, Francisco Manuel 
de los Herreros. — Andrés Barceló y Mun- 
taner, secretario.

el anuncio que precede.

CURSO DE 1863 Á 1864.

provincia de 

de años de edad, solicita 

cretario. De ningún modo se consentirá 
que dicha persona sea otro estudiante.

Los que hayan de matricularse á primer 
año deberán presentar ademas de dicha 
papeleta, la fé de bautismo, por la cual 
conste, que han cumplido la edad de ca
torce años y no pasan de diez y ocho y 
una certificación de buena conducta libra
da por el Alcalde y Cura Párroco, y otra 
de robustez dada por un facultativo debi
damente autorizado, sufriendo préviamen- 
te un examen ante la'tomisíon de catedrá
ticos designada al efecto sobre las materias 
de instrucción primaria y especialmente la 
Aritmética.

Todos los alumnos sin escepcion, debe
rán1 hacer efectiva en el acto de matricular
se, la cantidad de cincuenta reales por el 
primer plazo de los derechos de matrí
cula.

Terminado el plazo de la matrícula se
rán admitidos, en el concepto de inscrip
tos, los que se presenten durante el mes 
de octubre, quedando pero sujetos á las 
reglas ó condiciones establecidas para esta 
clase de alumnos.

Durante el término de la matrícula y 
en los dias y horas que se anunciarán con 
anticipación en el tablón de edictos del es
tablecimiento, se celebrarán los exámenes 
estraordinarios correspondientes al curso 
anterior, debiendo presentarse á ellos los 
alumnos que no lo verificaron en los exá*

menes ordinarios y los que resultaron en 
estos suspensos.

Las lecciones del próximo curso empe
zarán el dia primero de octubre para to
das las asignaturas que no sean comunes 
á la segunda enseñanza y á los estudios 
náuticos. Las de Aritmética y álgebra y 
de Geografía que corresponden al primer 
año de la catrera y los de Fisica que han 
de recibir los alumnos de tercer año, prin
cipiarán el dia diez y siete de setiembre. 
En su consecuencia todos los alumnos que 
hayan de cursar el primero ó el tercer año 
de estadios náuticos, sin perjuicio de for
malizar su matrícula dentro del plazo se
ñalado, deberán concurrir á dichas leccio
nes desde el espresado dia diez y siete de 
setiembre, presentándose al efecto en la 
secretaría dentro de los primeros quince 
dias del propio mes, ó sea el término se
ñalado para la matrícula de segunda ense
ñanza.

Lo que se anuncia para que llegue á no
ticia de los interesados, advirtiendo que 
según previene el art. 304 de dicho regla
mento, los Sres. Alcaldes de los pueblos, 
deben disponer que se fije este anuncio en 
las casas consistoriales. Palma 13 de agos
to de 1863.=Francisco Manuel de los 
Herreros.=Andres Barceló y Muntaner, 
secretario.

Núm. 4145.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Cartagena, Presidente do su Junta econó
mica. =Hace saber: que en virtqd de Real 
orden de 28 de julio último, se saca nue
vamente á pública licitación el suministro 
de betunes, aceite, pinturas, varnices y 
efectos para pintar que se necesitan en es
te arsenal, durante el presente año y el 
inmediato de 1864, baje los pliegos de 

! condiciones, modelos de proposición y re
laciones de dichos géneros insertos en la 
Gaceta de Madrid de 1.” de junio anterior 
observándose en lo demas las reglas de ge
neralidad, aprobadas por otra Real orden 
de 27 de abril del año próximo pasado; 
todo lo cual se halla de manifiesto ea la 
escribanía principal de marina de esta ca
pital, al caago del infrascrito. Y para el 
remate que ha tener lugar simultáneamen
te ante la junta cousultivade la armada en 
esta corte, y las económicas de este dicho 
departamento se ha señalado el dia 5 de 
setiembre inmediato á la una de su tarde 
á cuya hora deberá principiar el acto. Car
tagena 10 de agosto de 1863.— Por man
dado de S. E.—José M. de Tapia.—An
tonio Estrada.—Es copia.—P. O. del Sr. 
Gomante.—El.2.°, Jaime Fuster.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho D. Enrique de Cisneros del cargo de 
Gobernador de la provincia de Córdoba; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y proponíén-

dome utilizar oportunamente sus servi
cios.

Dado en San Ildefonso á once de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El presi
dente del consejo de Ministros, Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho D. Pedro de Victoria Ahumada del 
cargo de gobernador de la provincia de 
Cádiz; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresqonda, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en San Ildefonso á once de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano,—El pre
sidente del Consejo de Ministros, Marques 
de Miraflores,

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á D. Santos Isasa, 
oficial del Ministerio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á once de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El pre
sidente del Consejo de Ministros, Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Tomas de San Martin, Gobernador 
de la provincia de Soria.

Dado en San Ildefonso á once de agos
tó de mil ochocientos sesenta y tres. — 
Está rubricado de la Real mano.—El pre
sidente del Consejo de Ministros, Marques 
de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Soria á D. Manuel Saenz 
Diente, oficial del ministerio de Ultramar.

Dado en Sun Ildefonso á once de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente de Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores. •

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir pa dimisión que ha 
hecho D. Manuel Rafael de Vargas del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Jaén para que fué nombrado por mi Real 
decreto de 29 de julio último.

Dadoen San Ildefonso á once de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi
raflores.
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De acuerdo con mi Consejo de' Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Jaén á D. Gabriel Sánchez 
Alarcon, Administrador de Hacienda pú
blica de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á once de agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marques 
de Mirafloles.
• 1 / (Gaceta del 12 de agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.°

Teniendo en cuenta los graves inconve- 
túentes que ofrecen para la buena asisten
cia facultativa de los hospitales públicos el 
admitirse en elios Médicosy Cirujanos puros 
que no pueden sustituirse múluamente en 
ausencias y enfermedades, ni prestar du
rante el servicio de guardias ni en casos 
imprevistos y urgentes los ausilios, ya mé
dicos, ya quirúrgicos que el estado de los 
acogidos reclama; teniendo en cuenta asi
mismo que es deber del Gobierno reme
diar las causas de que en tan importante 
servicio puedan originarse perturbaciones 
y abusos, evitando la contingencia de que 
ios pobres que se ven obligados á buscar 
la curación de sus eufermedades en los es
tablecimientos del ramo carezcan ni por un 
solo instante de asistencia facultativa ó la 
reciban de Profesores que no estén auto
rizados para prestarla; y considerando, por 
otra parte, que los Médicos y Cirujanos 
puros que obtienen en la actualidad el 
cargo de facultativos de Beneficencia ofre
cen grandes garantías de acierto en el 
ejercicio de sus respectivas facultades por 
su larga práctica en los referidos estable
cimientos, han contraido méritos dignos de 
estimación y tienen derechos adquiridos 
que es conveniente y justo respetar, la 
Reina.(Q. D. G.) se ha servido resolver 
que cootinúen estos Profesores en el de
sempeño de sus plazas; pero que en lo su
cesivo no se provea ninguna de facultati
vo de número ni agregado sino en Docto
res ó Licenciados en Medecina y Cirugía.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de julio de 
1863.—Vaamonde.—Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular general.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante la ausencia del Maris
cal de Campo D. Joaquín Riqoelme y Gó
mez se encargue ihterinamenle del des
pacho de la Subsecretaría de este Minis
terio el Brigadiei D. Carlos Linares y Nie
to, Oficial primero segundo, Jefe de la 
Sección del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muihos años. Madrid 8 
de agosto de 1863. — Concha.—Señor......

(Gacela del 11 de agosto.)

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería D. Raimundo de 
Sollo, Conde de Clonard, Jefe de la Sección 
del Ministerio de la Guerra,

‘Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier, con arreglo al art. 9.° del Real 
decreto orgánico de la Secretaría de dicho 
Ministerio de 17 de junio de! corriente año, 
en el turno correspondiente á las íbeantes 
ocurridas por fallecimiento de los B'iga- 
dieres D. Peregrino Jácome, D. Pedro Mi
randa y ascenso de D. Salvador Valdés.

Dado en San Ildelonso á once de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.— Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de caballería D. José Riquelme y Gómez,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier en el turno correspondiente á 
las vacantes ocurridas por fallecimiento de 
los Brigadieres D. Angel de Losada, don 
José de Castro y I). Cayetano Caldero.

Dado en San Ildefonso á once de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha. •

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de infantería D. Julián de Mena y Gol- 
daraz,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier en el tumo correspondiente á 
las vacantes ocurridas por fallecimiento del 
Brigadier D. Lorenzo Schmid y ascenso 
de I). José Ignacio Echevarría y D. Juan 
de Urbina.

Dado en San Ildefonso á once de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres. — E*lá 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de infantería D. José de Vera y López,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier en el tumo correspondiente á 
las vacantes ocurridas por ascenso de los 
Brigadieres D. Carlos de Vargas, D. Joa
quín Riquelme y D. José Hallegg.

Dado en San Ildefonso á once de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

Atendiendo á los servicios del Coronel 
de infantería D. Mariano Ozcáriz y Sauca,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier en el turno correspondiente á las 
vacantes ocunida6 por ascenso de los Bri
gadieres D. Mariano San Juan, I). Carlos 
Bvrnaldo de Quirós y D. José Angulo y 
Aguado.

Dado en S^n Ildefonso á once de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

(Gacela del lí de agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Portazgos.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 20 del actual se lleve á 
efecto la traslación del portazgo de Puen
te. de Piedra, en la provincia de Zaragoza, 
al punto acordado en Real órden de 22 de 
agosto de 1861, y mandar que desde di
cho dia se recauden los derechos en aquel 
establecimiento con sujeción al arancel de 
cinco leguas según lo prevenido en la ci
tada Real órden. .

De la de S M. lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso L° de agosto de 1863.—Mo
reno López.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.). 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dic- 
támen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos y el parecer del Inge
niero Jefe de la provincia de Granada, ha 
tenido á bien disponer que el portazgo de 
Fajalausa, actualmente situado á las inme
diaciones de la ciudad de aquel nombre, 
se traslade provisionalmente al punto indi
cado por el mismo Ingeniero ála salida del 
barrio de Fargue en dirección á Huetor de 
Sanlillan.

De Real órden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos correspondientes.

i Dios gnarde á V. I. machos años. San 
Ildefonso l.° de agosto de 1863. — More
no López.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

. (Gaceta del 9 de agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Accediendo á la solicitud de D. Casto 
de Liébana Cámara, Magistrado de la Au
diencia de Búrgos,

Vengo en declararle cesante con sus 
honores y el haber que por clasificación le 
corresponda, y en nombrar para esta va
cante á 1). Patricio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina en 
Madrid. , *

Dado en San Ildefonso á tres de agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Mouares.

Vengo en trasladar, por convenir al me
jor servicio, á la plaza de Magistrado su
pernumerario de la Audiencia de Caceres, 
que sirve I). Francisco Ripa y Arcada, á 
I). Luis Prudencio Alvarez, que desempe
ña oirá de igual clase en la de Valencia, y 
á esta vacante a D. Francisco Ripa y Ar
cada, accediendo á sus deseos.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
julio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafael Mo- 
oáres.

Vengo en trasladar á una plaza de Ma
gistrado supernumerario, vacante en la 
Audiencia de Barcelona, á D. Pedro Ro
dríguez, que sirve otra de la misma clase 
en la de Zaragoza: á esta á D. Miguel Lo
pe Escudero, Magistrado supernumerario 
en la Audiencia de la Coruña, accediendo 
á los deseos de ambos; y en nombrar para 
una de las de igual clase, que resultan va
cantes en la referida Audiencia de la Co
ruña, á D. Diego Roca Je Togeres, Ma
gistrado que ha sido de la de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
julio de mil ochocientos sesenta y tros.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafael Mo- 
náres.

(Gaceta del 11 de agosto.)

IMPORTANTE
k LOS AYUNTAMIENTOS.

En Madrid, puerta del Sol, núm. 10, 
entresuelo, se estableció hace tiempo una 
Agencia General Central de toda clase de 
negocios, que Se ha ocupado hasta hoy es
pecialmente en ios trabajos de amillara- 
miento, repartimientos y otros asuntos de 
los pueblos de la provincia.

La honradez, inteligencia y actividad 
que procede e-’ todos los pasos Je la 
Agencia general central, la han acredita
do hasta el punto de que nuestros pue
blos han manifestado deseos de que ensan
che el círculo de sus operaciones. Acce
diendo á ello y robustecida con el ausilio 
de un personal numeroso y activo puede 
ofrecer hoy á todos los pueb’os del reino, 
así á los Ayuntamientos como á los parti
culares, la seguridad de que desempeñará 
con acierto cualquiera clase de Agencia que 
se la encomiende. Estará á la vista en to- 

I Jas las oficinas generales y particulares de 
la corte de la marcha de los espedientes; 
evacuará las comisiones que se la confien 
y con incansable celo procurará evitar á 
los pueblos, que comisiones siempre cos
tosas, vengan á dirigir los asuntos, toda 
vez que la Agencia lo hará cumplida
mente.

Tiene crédito y responsabilidad sufi
ciente para que puedan descansar de una 
manera positiva y segura los comitentes en 
la honradez de la Agencia. — El Director. 
—Antonio Domenech.

Casa corresponsal en estas islas, la li
brería de esta imprenta, donde se admiten 
encargos.

CÓDIGO PENAL DE ESPAÑA.
Edición oficial reformada. Se vende en 

la librería de esta imprenta

EN LA LIBRERÍA DE ESTA IMPRENTA 

se encontrarán todas las obras de D. En
sebio Freixá, secretario del Escmo. Ayun
tamiento de Lérida, especialmente las que 
pertenecen á los ramos de adminisliacion 
municipal; como son las Guias; de repartí* 
míenlo de inmuebles, de Cartillas y Ami- 
llaramientos, de Consumos y de Quinlasf 
Se darán á los mismos precios que marcan 
los prospectos.

PALMA.
Impr e nt a de D. Fe l ipe Gij a s p, 

! IMPRESOR REAL.
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